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RADICADO 05001400302520190136700 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN Y REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE 

. 

Incorpórese la constancia de envío de notificación electrónica a la demandada VIVIANA 

HERNÁNDEZ MARÍN, la cual no permite la visualización de los archivos adjuntos 

enviados para determinar la validez de la misma. 

 

En tal sentido, previo a aceptar dicha notificación, se requiere a la parte demandante 

para que allegue la constancia de envío de notificación, en un formato que permita 

visualizar los archivos adjuntos enviados a la demandada, en caso de no tenerla, 

deberá notificarla nuevamente adjuntando el auto que libra mandamiento de pago, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se autoriza la notificación electrónica a la demandada VIVIANA HERNÁNDEZ 

MARÍN al correo electrónico vivi.chiqui-22@hotmail.com informado por la parte 

demandante. 

 

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal de notificar a la parte demandada o allegue las constancias de envío de la 

notificación electrónica que permita verificar los archivos adjuntos. 

LCCR 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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